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íJaUthi ©ûemi
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro di as despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(lev dt 3 d4 Noititvtbrt de 1855,

SE S U S C R I
EN LOGROÑO;

ImiíS'ettt*, U«ó*rmfÍM y librarla da ». ACXJSTIfV 
ORTONEDA, fH ercado 48 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS^ 

íSa las prlnalpalaa llbraet.^a>

PRECIOS DE SDSGRIGION
.ff» ZofroSa.—Por ii «íes <2 n.». 

Por tres id. 34.—Por leis id. 64*-Por 
QB año 120.

—Por iQ Bes 16 rt.—Por 
tres Id i 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio ISO.

U

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ES CEP TOI. OS DOMINGOS-

PARTÍ OFICIAL Comùion,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.>

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
COMISION PROVINCIAL.

Eesion de 8 de Octubre de 1881.

En la ciudad de Logroño à ocho 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno siendo la hora de las siete de 
la maSana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan M. de Miguel, 
los señores

IBipuiados:
Caja.

Iniguez Breton.
Comisión.

Merino.
Martinez.

Comandaníet
Villalba.

Facul <aÛ vos:

Caja.

D. Miguel Fuentes.
D. ficequiel Lorza.

Salinas. 
Fontana

Talladores.

José Revillo.
Antonio Palmero.

G^imiaion.

Pedro Soriano Rico.
Juan Garcia.

? * ..
ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar cerlifi- 

i ; cado de existencia del hermano siendo 
i el mozo alta á la recluta con nota 
i pendiente de recurso.

Núm. 9 — Enrique Pujadas Aleson. 
Reconocido en Caja, útil, conforme,

MURILLO DE RIO LEZ.A.—Cupo 4.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada. i

Continuando el ingreso en Caja de 
los mozos destinados al servicie mili
tar, fueron llamados los comprendidos 
en el pueblo de

SOTÉS.-Cupo 3.

Núm l.—D. Salvador Noriega Es
colar. Comandanie de ijércílo, en si
tuación de reemplazo en Madrid. Se 
acordó solicitar certificado de exis
tencia. I

Núm. 2,—Mateo Echapresto Mayo
ral. Alegó tener un hermano en el ejér
cito. Recouocido en Caja, útil, confor
me. Se acordó solicitar certificado de i 
existencia del hermano siendo el mezo I , 
alta para activo con nota de pendiente ■ 
de recurso.

Núm. 3,—Pedro Rodríguez Nájera, j 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4. —Cándido Marin Hernan
dez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 5.—D. Angel Dulce Antón, 
Hallándose sirviendo en calidad de 
Tenieolq en el regimiento infantería de 
Talayera, se acordó solicitar certifi
cado de existencia.

Núm. 1. —Marcelino ücon Esteban. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2.-—Francisco Casero ücon 
I Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación: tallado en Caja, hábiC 
para activo, conforme. Examinado el 

[ expediente justificado: Resultando que 
el padre ha cumplido la edad de se
senta años: Resultando que no tiene 
otros hijos sino una casada cuyo ma
rido se halla sufriendo condena: Re
sultando que sus bienes han sido valo
rados en un producto liquido en renta 
de 254 pesetas 60 céntimos.* Resul
tando que el hijo vive en compañía del 
padre á quien entrega el jornal que 
gana en su oficio de carpintero, Con- 

I siderando que el hijo es único en sen
tido legal: Considerando que aten
diendo al producto de los bienes del 
padre aquel no alcanza à la de tres 
reales diarios y por lo tanto debe ser 

, reputado como pobre: Considerando 
■ que se hallan debidamente probados 
todos los extremos de la excepción,se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta à la reserva. El 
Sr. Presidente advirtió á los interesa
dos que contra este fallo únicamente 
procede recurso de nulidad ante el 
Excmo, Sr. Ministro de la Goberua- ' 
cion dentro del término de Ib dias. ¡

Núm. 3, —Cipriano Fernandez los í 
Ríos. Hallándose sufriendo condena,: 
se acordó solicitar el oportuno testi-j 
monio. I

Ecequíel Lorza. Nuevamente recono
cido por D. Pablo Salinas y D. Eva
risto Fontana, fué declarado útil con- 
dicinnal, reclamó. Tallado ante la 
Comisión, fué declarado corlo para 
activo. Reconocido ante la misma por 
D. Aquilino Franca, D. Rafael del Rio 
y D. Segundo Mendíondo fué declarado 
por el primero útil, por el segundo 
Util condicional y por el tercero útil, 
be acontó fuese alta á la reserva.

Núm. 6.—José Viguera Ocon. Ale
gó ser hijo de padre impedido y pobre 
y fué declarado soldad» por el Ayun
tamiento sin reclamación en atención 
a que tiene un hermano de 25 años 
de edad. Reconocido en Caja por don 
Miguel Fuentes. D. Ecequiel Lorza, 
D. Pablo Salinas, D. Evaristo Fontana
y D. Rafael del Rio, fué declarado 
por el primero útil, por el segundo 
útil condieioualj por el tercero útil, 
por el cuarto útil condicional y por oí 
quinto útil condicional. Se acordó 
fuera alta para activo en este último 
concepto.

Núm, 7.—Manuel San Juan Marin. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 8.—Pedro Ocon Rodriguez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta como excedente de 
cupo.

Núm. 9.—Félix dol Valle Carro. 
Tallado en Caja, hábil para activo. 
Reconocido anta la misma, útil, con
forme

Núm, 10—Victor Ruiz Pinillos. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 11.—Rafael Ibañez Diez. Ex
ceptuado sin reclamac’on como hijo 
de viuda pobre. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Se acordó fuese alta 
à la reseivd y ordenarle que para el 
25delacluil presentara expediente 
justificativo de la excepción alegado.

Núm. 12 —Lorenzo Amercua Ara
gón. Reconocido en Caja, inútil, con
forme. Alta á la reserva.

Núm. 13—José Diaz Alonso. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 14.—Juan Saenz Ochoa. Ex-

Núw,. 6.—Isidoro Nalda Ancón. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Altas j num «ií.*—rcuru nuiz csieuan. ub-5 
á la recluta coino excedente do cupo.j conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7.—Quintin Santos Ibaflez^ Núm 5.—Segundo Sorzano Gutie-
Saenz. Reconocido en Caja, útil, con-1 rrez Tallado en Caja, corto para ac- 
forme. |‘iivo. Reclamado; Reconocido ante la I

«“SU-, misma declara.lo útil condi, ioQal p Ün¡c7d7padre impS" y poTre Ke-
res. Alegó Utter un hermano en el|^por ü. Uiguel Faeoles y úlil por don Heonocido en Caja, «il, coBÍurme. Stí

Núm 4.—Pedro Ruiz Eslébao. Ue-

Núm 5.—Segundo Sorzano Gulie-

ceptuado sin reclamación como hijo
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aci rdô fuese alla à U reserva orde
nándole presentar expediente justifi
cativo de la excepción alegada para el 
dia 25.

Núm. 15.—Indelecio Ajamil 
tor. Reconocido en Caja, útil, 
forme.

Núm, {6.—Fernando Alcalde 
nandez. Reconocido en Caja, útil, 
forme.

Pas-
CDÛ-

Fèr- 
cou-

Reemplazo de 1880.

Núm. 2.—Ildefonso Benito Salce 
do. Reconocido en Caja, útil condi
cional. Alta para activo en este con
cepto y baja el núm. 9. Baldomero 
Pisón del Campo que p. sa á la recluta.

Núm. 4.—Ignacio Hernández Ver
degal. Reconocido en Caja, útil con
dicional. Alta para activo en el ex
presado concepto y baja el núm. 7 
Santiago Pinillos Martinez.

Núm. 8.—Tomás Beltran Moreno. 
Reconocido en Cají), inútil, conforme. 
Alta á la reserva.

VIGUERA —Cupo 5.

■Núm, 1.—Zacarias Marlinez Cara- 
sa. Reconocido en Caja, útil. Recla
mó: Reconocido ante la Comisión, re
cave) igual dictámen. Alta para activo.

Num. 2.—Gregorio Gasiañares Ji
menez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 3.—Rafael Miguel Laguna. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre. Tallado en Caja, hábil para 
activo, conforme. Recoaocido ante la 
misma útil, conforme. Ante la Gomi- 
«ion reproduce la excepción alegada 
antee) Ayunlamíenlo. Resultando no 
se reclamó contra el acuerdo de la 
Corporación municipal, que desestimó 
la excepción. Visto lo dispuesto en el 
art. 115 de la ley, se acordó declarar 
ejecutorio el acuerdo del Ayunta
miento y dar de alta al mozo con des
tino al servicio activo.

Núm* 4.—Baldomero Domínguez. 
Asunlio. Reconocido en Caja, ¡dúííJ, 
Reconocido ante la Gomision recayó 
igual dictámen. Alta á la reserva.

Núm. 5 —Damaso Herce Rerges. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceplnado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Resultando que tiene un her
mano de edad de 22 años no compren
dido en ninguno de los casos que .«¡e- - 
ñala la regla I.* del art 93 de la ley ' 
se revocó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta para el servicio 
activo.

Núm. 6 —Eugenio Herce Soldevi- 
lia. Reconocide en Caja, útil, conforme.

Núm. 7.—Bernabé Echevarria Ba
zo. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Aliaá la reserva.

Num. 8.—Paulino Rodriguez Sol- 
deviila. Tallado en Caja, corlo para 
activo, conlorme. Reconocido ante ía ¡ 
misma útil, conforme. Alta á la re
serva.

Nu(n. 9.—Valentin Roldan Rodri- = 
guez. Expuso ser hijo de viuda pebre ! 
y fué declarad ■ sol lado con reclama j 
cion. Reconocido en Caja, útil, con- I 
forme. Se acordó cumplir el expedien- .[ 
le concediéndole té'-niioo hasla.el día | 
28, siendo eoire tanto a ta á la recluta 1 
con ñola de recurso pendiente.

Núm. 10.—Grisanlo Romero Mariu. 
Alegó tener un hermano en el ejér
cito, reconocido en Gaja, útil, confor- 
me. Se acordtí solicilar certificado de I 

i

exisleucia dd beruiano siendo el mozo 
alta á la recluta con nota de leeurso 
pendiente

Núm 11.—Patricio Navajas Soldé- 
villa, Expuso la misma excepción que 
el anterior; reconoi ido en Caja, útil, 
conforme. Se adoptó igual acuerdo

Núm. 12.—Estéban Medrano Iñí- 
guez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 13.—Angel Marin Sanlibafiez 
Reconocido en Caja, út 1, conforme.

Núm, 11.—Ciríaco Berges Nclda 
Hallándo.sH sufriendo condena se acor
dó soiiGifa” el testimonio déla sen
tencia oiciada.

Núm. 15 —Eustaquio Mario Rol
dan. Alegó tener un hermano en el 
ejércil ; reconocido en Caja, útil, con
forme. Se arordó solicitar certificado 
de existencia del hermano, siendo el 
Hifzo alta <á la recluta eoo nota de re
curso pendiente

DAROCA.

Núm 1 —Venancio Nestares Gar
cía. Exceptuado sin reclamación comó 
hijo (le padre impedido y pobre: re- 
ecnocido pu Caja, fué declarado útil 
por I). Miguel Fuentes y útil condi
cional por D Ezequiel Lorza. Nueva 
mente reconocido para dirimir la dis
cordia por D. Pablo Salinas y don 
Evaristo Fontana, fué declarado útil 
condicbmal. Alta a la reserva en di
cho concepto.

Núm 2.—Leandro Martinez Egui- 
guren. No pudo ser tallado en Caja 
por íu mala postura, reconocido ante 
la Comisión, útil, conforme: tallado 
ante la misma, hábil para activo. 
Se acordó fuese alta à la recluta.

Núm. 3.—Francisco Tudaoca Alon
so. Reconocido eu Caja, útil, conforme

HORNOS —Cupo 1.

Núm 1 —Dionisio Hortigosa Ma
yoral. Tidlaúo en Caja, corlo para 
activo, conforme: reconocido ante la 
misma, útil, conforme. Alta á la re
serva.

Núm. 2.—José Mayoral y Mayoral 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.

Núm 3.—Félix Diaz Nágera. Ex 
cepluado sin reclamación como hijo 
único dn viuda pobre, reconocido en 
Caja,útil, conforme. Alta á la reserva.

NALDA.—Cupo 4.

Núm t —Waldo Navajas Ramirez. 
Reconocido cu Caja, úlit, conforme. 
Alta para activo.

Núm 2.—Julián Peso Iñigo. Ta
llado en Caja, hábil para activo, con
forme: reconocido ante la misma, 
útil, conforme.

Núm. 3.—Bernabé Berges Gil, Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4 —Santiago Rico Zorzano. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5.—Bernardo Lasala de Pe
dro. Excluido del alistamiento por 
acuerdo de la Comisión provincial.

Núm 6, -Solero Escudero Muro. 
Tallado ii Cdjo, corto para activo, 
conforo) ; reconocido ante la misma, 
útil, co'i orm 1. Alta á la reserva.

Núai. 7.—Víctor Viguera Birron. 
Exceptuado sin reclamación como 
lujo único de viuda pobre, reconocido 
en Caji, útil, conforme. Se acordó 
fuese aha á la reserva y que presente i 
expedieate justificativo de la excep- < 
cion alegada el dia 25.

e
Num. 8.—Félix Oveaga M-rimez, I 

Reconocido en Caja, fué declarado j 
inútil por D. Miguel Fuentes y útil I 
por D. Ezequiel Lorza; nuevamente 
reconocido y para dirimir la díteor-. 
día por D. Pablo Salina.s y D. Eva
risto Fontana, fué (íeclurado útil. Alta 
á la recluta.

Núm 9.—Ruperto Rodríguez Gi
menez. Tallado en Caja, hábil para 
activo, conforme; reconocido ante la 
misma, útil, conforme.

Núm. 10,—Julian Castellanos Gas- j 
tellaoos. En su nombre se solicitó I 
que ingresara en Sevilla. Se acordó I 
interesar á la Comisión de dicho I 
punto con esíe objeto.

jNúm. 11.—Adrian Gim nez San 
PeLiyo. reconocido en Caja, inútil, 
conforme.

Núm, 12.—Dionisio Pescita Fon- 
seca. Alegó tener un hermano en el 
ejercito; reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano siendo 
el mozo alta á la recluta con nota de 
recurso pendiente.

Núm. I3.—Castor Doroteo Rico y 
Gil. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 14,—Manuel Osma Escudero. 
Voluntario. ?e acordó solicitar cer- 
lihcado de existeccia.

Núm. 15.—Toribio Aragon Calde
ron. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm, 16.—Santos López Saenz Por 
el cemisionado se manif stó que se 
presentaría en el uia próximo.

REEMPLAZO DE 1880.

Núm. 16 —Francisco Asis Bazo 
Kuiz Reconocido en Caja, úlil, alia 
para activo y baja e. núm 20 Leonar- 
no Bazo Aragon.

AÜTOL.—Cupo 6.

Núm. 1.—Gahriel Lacámara Calvo, 
exceptuado sin reclamación como hijo 
de viuua pobre reconocido en Caja 
útil, conforme. Alta á la reserva.

Núm. 2—Aquilino Telesforo Sierra 
Arnedo. Exceptuado por el Ayunta
miento sin reclamaciou como hijo de 
padre pobre y sexagenario: recono
cido en Caja, úlil, conforme. Alia ú la 
reserva

Núm. 3.-Patricio Martinez Miguel, i 
Reconocido en Gaja, ulil, conforme. • 

Palomino Jimenez Jime- | 
nez. Aleg(i tener un hermano en el i 
ejercito: reconocido en Caja, úlil, con
forme. Se acordó solicilar certificado 
de existencia del hermano, siendo el 
mozo alta para activo con nota de re
curso pendiente.

Nurn. 5. Claudio Martinez Herre
ros. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm 6.—Bernardino Calleja Ar- 
.^■'^cepluado sin reclamación 

como hijo único de viuda pobre: re- 
cono()ido en Caja, úlil, conform.^. 
Alla a la reserva.

Núm. 7.—Tomás Gonzalez Oñate. 
Reconocido eo Caja, útil coudicional- 
raente: reclamado y reconocido ante 
la Comisión, recayii igual dictámen. 
Alia para activo en este concepto.

Núm. 8.—Benito HernanddZ Calvo. 
Reconocido en Caji, útil, conforme.

Num. 9.—Emeterio Villoslada Mi
randa. Tallado en Caja, corto para 
activo y seserva, confor oe. Se acordó 
declararle excluido.

(0”« coniiwtará,)

RIVAFRECHA.

Debiendo ppeederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución territorial ' 
para el año económico de 1882 á 83, 
los contribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuotamienlo en el término 
de quince días á contar dssde el de la 
inserción de este anuncio en el Bole- 
bn OFICIAL, relaciones de alta y baja 
de las alteraciones que hayan sufrido, 
pues pasado dicho tiempo no serán 
admitidas.

í 27 de Abril de 1882.
I K1 Alcalde,. Saturi^Q Caaucinat

V**nlauüeiitos
BRIONES.

Al hacer pública por medio del Bu- 
letiiv oficial de la provincia de 2 del 
actual, la subast, de las obras de la 
carretera municipal desde esta villa á 
la estación del ferro-carril, no se hi
cieron ver las horas para la admisión 
< e los pliegos de preposición s y la 
^e finalización del remate. En .su vir
tud se hace saber por medio del pre
sente, que los pliegos de p.oposicion 
se admitirán hasta las diez de la ma- 
û^na del día señalado para dicha su . 
casta, y que á las doce de la misma 
terminará la indicada subasta.

Briones 4 de Mayo de 1882 __ El 
Alcalde, Cesáreo Bañuelos.

BHIÑAS.
Debiendo procederse á la rectifica

ción del amillaramieolo de este distri
to municipal, qne ha de servir de base 
para girar el repartimiento de la cou- 
Iribucion territorial en el próximo año 
económico de 1882 à 83, los contribu
yentes así vecinos como forasteros, 
presentarán en la Segretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de quin
ce dias, las relaciones de altas y bajas 
de la alteración que hayan tenido de
bidamente justificadas, sin cuyo requi
sito no serán admitidas según las dis
posiciones de la ley.

Abril de 1882.—-El 
Alcalde, Domingo Blanco.

IGEA.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillaramiento de este distri
to municipal que ha de servir de base 
para íjirar el repartimienlo de la con
tribución territorial en el año próximo 
económico de 1882 á 83. los contri
buyentes así vecinos como forasteros 
presentarán en esta Alcaldía en el 
improrogable término de quince dias, 
las relaciones de alta y baja de la al
teración que hayan sufrido en su ri
queza, debidamente justificadas y con 
el timbre de diez céntimos de peseta 
según lo prevenido en las disposicio
nes vigentes.

Igea I.* de Mayo de 1882,—El Al
calde, Darnasü ( habe.
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DELBGACïôN DE HACIENDA.

Relación de los vencÍTaíenóos que resultan á favor del j «r 
con expresión de las fincas, sujetos que las •*“* '««-««1«.

dsl 
paçare

0

nombres. Hlealdeneia. Proceden
cia,

Cíati
Plagot

r. fve 
adeudan,

fContinuacion.)

VENCIMIENTO.

Pin. HJet. • IIj
IMPORTE

] OBSKaVACIONES,

PeteíaslCétf,

5027
5029

Basilio García.
Ignacio Marín. Urufiuela. 

Grañon,
Clero. Heredad. 16

" '1

8 Mayo. ill382
M» 1

2 685030 Idem. « g3 »»5031
5032
5033

Idem.
Idem.
Idem.

a
« 
a

1 i
8
2

1 25
1 50
6 755034

5033
5036

Idem.
Idem.
Idem.

•
« 
«

1
21
2’

650 1
3 35 
r 755037

5038
5039

Idem. 
Idem. 
Idem.

«
San Sebastian. 
jraSon.

2í
<(

€

) »0 1
186

S75040 Idem. a 7C 13 I
5041 Idem. « IS 25 1
5042 Marcelo Gonzalez. (( 45 25 15o45 Idem. « 5 69 1
5044 Idem. « 75 25 1
5045 Lino Moreno. Arnedillo, 37 505046 Idem. « <4 735047 Ve'^ancio Gonzalez. Pin illos. 5 735048 Idem. « s 7^ 15049 ídem. 4
5050 Juan de la Calle. « 5
5051 Plácido Gonzalez. « 1 50 1
5052 Bernabé Gil. < 4 »» 15053 Idem. (( 15 255054 Baldomcro de Saz. « 8 255055 Andrés Gonzalez. « 11 255056 Idem, (( S
5058
5059

Isidoro Alonso.
Idem.

Sto. Domingo. 
(( 1[0 25

6
** i 
SO5060 Idem. « 8 58

5061 Idem. « 7 F35062 Idem. <( «€}75063 Idem. a 15 35064 Idem. « 12 e
5065 Idem. « 13 1 35066 Idem. « 63^750Ü7 Francisco Liaría. «

1
37 8

5868 Idem. (( 1 3735069
5070 Eugenio Quintana. 

Idem.
Anguiano

c
87 

£• 1
3

5071 Idem. « 1 5» > 1
5072 Plácido Ibanez. a 5255073 Idem. « 25 > *
5074 Idem. « 1 18 8 85075 luán de Dios Ibañez. « 3751650^ Idem. a 14 5'75077 j
5078

tfeliton Neyla.
Idem.

«
tt

St > 
3 >1

0
»

5079 jdaouel Monasterio. » 13 7i »
5080
5081 I
5082

Idem. « 12 5(1
Primitivo Narro. /

Idem.
ilesanco 

« 13
25 »> 
t8(

5883 Idem. « 5 »1
5084 A
6087
1110

lanuel Marin. S
Idem.

to. Domingo. 
«

t2S
26 23

Idem. « 45»»
3119 p
5120
6121 c
6122
1!S “
M(¿4 D 
kl OK **

'ermin Montalvo. C
Idem.

lavijo. 
«

18 88
925
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Anuncios.

AGÜSTIK ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

laiprentajlito^rafiajlbreria y almacén de papelee pintados para 
deeorar habKaelone».

il

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda cíase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es« 

quejas de defunción á las dos horas de recibido el avis(\

Merendó 53 y Mayor 30

establecimiento tipográfico, Mayor 30, y en la libreiía, Mer
cado 53, se halla de venta la modelación necesaria para el impuesto de Cédu
las personales, el equivalente al de la Sal y de la contribución Territorial.

Esta casa, que es la única que en la provincia cuenta con elementos pai‘a 
hacer prontas y grandes tiradas, las ofrece á los Ayuntamientos á precios arre
glados.

MATERIALES DE ENCINO.
Las personas que los nesesiten de buena calidad para la construcción de ca

rros u otros objetos, pueden dirigirse al que suscribe en la Estación del Ferro
carril de Irurzun (Navarra).

Fehpe Dorronsorro.

EL ÓRGANO
DE LOS SECRETARIOS DE AYÜNTAMENTOS.

Dadasjas nuevas condiciones en que por la ley se han de colocar tan dignso 
luocionarios y necesitando de un órgano en la prensa que atienda á la defensa 
de la clase íes ofrecemos incondicionalmenle el periódico Los Cargos Públi
cos, dedicado á todos los fnncionarios del Estado, Diputaciones y Municipios y 
en sus columnas aparecerán las hojas tie servicio y trabajos'especiales que ha
yan ejecutado y que se nos remitan asi como los antecedentes do todos, pues 
es de grao conveniencia la publicidad en’su'favor.

La suscrícion al periódico que les dedlèilmos no puede ser más económica. 
¿ petetasbQ céntimos 3 meses, por adelantado en las oficinas, Alcalá,49. tri
plicado, 3.’ Madrid. » » .

OFICINAS DEL PERIÓDICO.

Esta empresa tiene abiertas oficlnia'? especiales para los'^^yuptaroíentos y 
particulares de España y ültrátnar, á las que pueden encomendarse cuantos 
trapajos se deseen, cuantos encargos nécesiteo, cuantas gestiones haya que 
practicar; en Madrid ó provincias medíáhi^ la suscrícion’anual que se detalla 
pagadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.000 habiUrítes. . 160 rs. año. 
de 4.001 à 10.000 . ...... 200   
de 10 000 en adelante. ..... 300 — 

í

La correspondencia al Director. Alcalá, 49 triplicado, 3.’ ¡«quierda Madridí
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